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Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección penonal de los trabaja
dores. 'Y )l!orma T~ca Reglamentaria MT-S. de «Calzados de
seguril1ad contra riesgos mecánicos». aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<IloIetín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Director general. Carlos
Navarro López. .

28138 RESOLUCION de 24 de sqtiembre de 1986. de Úl
Dirección Geneal de Trabajo. por Úl que se honwloga
con el número 2.283 Úl bola de seguridad marca
«Eya». modelo 3.600 ALP.v.. de cIase llI, fabri>4da
y preseruada por Úl Empresa «Industrias Arínend4riz,
Sociedad Anónima Limilada»•.de Tqfat1Jl (Navarra).

Instruido en esta Direoción General de Tmbajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra rieagos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden 1Ie 17 de mayo de
1974 (<<IIolelín <:lficiaI del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección penonal de los trabajadores, se ha dietado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si¡uiente:

Primero.-HomoIoaar la bota de se¡uridad man:a «Eya»,
modelo 3.600 AL-PU; de clase m. fabricada y presentada por la
Empresa «Industrias Armendáriz, Sociedad Aanónima limitada».
con domicilio en Taflllla (Navarra). avenida de Severino Fernán
dez. número 54, como calzado de se¡uridad contra ries¡os mecáni
cos, de clase m. arado B.

Segundo.-Cada calzado de~dadde dichos modelo, marta,
clase Yarado Uevará en sitio vislble un sello inalterable Y que no
afecte a sus condiciones~ y de no ser ello posible un seUo
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y penna
nencia, con la siguiente inscripción: cM.T. Homol. 2.283.
24-9-1986. Bota de seguridad contra riessos mecéDicos. Case m.
G1'Ildo B.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto én el articulo 4.· de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección penonal de los trabaja
dores. y norma técnica reglamentaria MT-S de «Calzados de
seguridad contra riesgos' mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<IIoletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

28139 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1986, de Úl
Dirección General de Trabajo por Úl que se honwloga.
con el número 2.289. el guanU aislante de Úl electrlCi
dod marca Regeltex. iiwdelo G-2, SR, de CÚlse l.
importada de Francia y presefllado por Úl Empresa
«Mayro Seguridad, SoCiedod Anónima», de Hospita
let de Llobregat (Barcelona).

Instruido en esta Direoción General de Trabajo expediente de
homologación de dicho guante aislante de la electricidad con
~oa lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<IIoletín
Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado resolución,
en cuya parte dispositiva se .establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el guante aislante de la electricidad man:a
Reseltex, modelo 0.2, SR, de clase l. fabricado en dos medidas de
lassos y cuatro tallas de manos, presentado I"!! la Empresa «Mayeo
Seguridad, Sociedad Anónima». con dODllcilio en Hospitalet de
Uobregat (Barcelona). Corominas, números 19-23. que lo importa
de Francia, donde es fabricado por au representante, la firma
«R~te"'" como 8uante aislante de la electricidad, de clase L

do.-Cada guante aislante de la electricidad de dichos
mode o. marca, clase, lar¡os y tallas ll.evará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones~~e no ser
ello posible. un sello adhesivo con las adecuadas co ..ones de
consIstencia y permanencia, con la si¡uiente inscri~ón: cM.T.
Homol. 2.289.-24-9-86.-Guante aislante de la electricidad.-Clase l.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección penonal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-4 de «Guantes aislantes
de la electricidad», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<IIolelín Oficial del Estado» de 3 de septiembre).

Madrid. 24 de septiembre de 1986.-El Director general. Carlos
Navarro López.

28140 RESOLUCION de 24 de sqtiembre de 1986. de la
Direa:icm General de Trabajo. por Úl que se homologa
con el m/mero 2.281 elfiltro mecánico marca .MSA»,
modelo 991, /obriauIQ y presentada por Úl Empri!S4
«MSA Española, S. A.... de lJa.1u/ona.

Instruido en esta Direoción General de T1:iba'O expediente de
homologación de dicho filtro mecánico. con o a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<IIolelín ciaI del Estado»
del 29) sobre homologación de los medios de protección penonal
de los trabajadores. se ha dietado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro mecánico man:a «MSA», modelo
991, fllbricado Y presentado por la Empresa «MSA Española,
Sociedad Anónima».con domicilio en Barcelona, avenida Diago
nal, número 618, planta octava, edificio «8eethoVeD», como filtro
mecánico de clase A, adaptable alada~ fllciaI man:a «Auer».
modelo 3S, Y. consiguientemente, medio de protección penonal de
las vias respiratorias.

5egundo.-Cada filtro mecánico de dichos modelo. man:a y clase
Uevará en sitio visible un sello inalterable y que no afocte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo con
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la
~te inscripción: cM. T.-Homol. 2.281.-24-9-86.-Fütro mecá
meo de clase A.-Adaptable al adaptador fllciaI marca AUER,
modelo 3S.»

Lo que se hace público para~ conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja.
dores y norma técnica reglamentaria MT-8. de «F¡Jtros mecánicos»,
aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<IIoletin Oficial
del Estado» de 8 de septiembre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Director seneral. Carlos
Navarro López.

28141 RESOLUCION de 24 de'sqti2mbre de 1986. de Úl
Dirección General de T=.J::r la que se homologa
con el número 2.2805 el r facial marca «Spas
clani... modelo TR-82, tipo máscara, importada de
Italia Y presenlada por Úl Eml'ri!S4 «Minguel14 y
CompañúL, S. L.... de Ripa//et (Barcelona).

Instruido en esta Direoción General de Trabajo expediente de
homologación de dicho adaptador fllciaL con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<1loletín Oficial del Estado»
del 29) sobre homologación de los medios de protección penonal
de los trabajadores, se ha dietado resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el adaptador fllciaI man:a «Spascíani».
modelo TR-82. tipo máscara, presentado por la Empresa «Míngue
Da y CIa., S. 1..», con domicilio en Ripollet (Barcelona). calle Molí,
numero 14. que lo importa de Italia, donde es fabricado por su
representada, la firma oSpavi'ni». dC Bollate (MI), vía Milano,
248.¡.C':Cl1110 medio de protección ~nal de las vias respiratorias.

¡xgundo.-Cada adaptador fllciaI de dichos modelo. man:a y tipo
Uevará en sitio visible un seUo inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible. un seUo adhesivo con
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: cM. T.-HomoL 2.28S.-24-9-86.-Adaptador
facial tipo máscaraIt.

Lo que se hace público para~ conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma T~ca Reglamentaria MT-7. de «Adaptadores
fllciaIes», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<IIolelín
Oficial ael Estado» de 6 de septiembre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Director 8eneral. Carlos
Navarro López.

28142 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1986, de Úl
Dirección General de Trabajo, por Úl que se honwloga
con el número 2.284 Úl bola de seguridad marca
«Eya», modelo 3.92o-PU. de clase IlL fabricada y
presentada por Úl Empresa «Industrias Armendáriz,
Sociedad Aanónima Limilada». de Tqflúla (Navarra).

Instruido en esta Direoción Gen~ de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<IIolelín Oficial del Estado» del 29). sobre homologación de
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los medios de protección personal de los trabajadores, se ba dictado
Resolución. en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad man:a «Eya»
modelo 3.920-PU, de clase m, fabricada y presentada por I:i
Empresa «Industrias Armend8riz, Sociedad Anónima Linutada»
con domicilio en Tafalla (Navarra), aveoida de Severino Fernán:
dez, número 54, como calzado de seguridad contra riesgos mecáni
cos, de clase m, grado B.

5egundo.-Cada calzado de~d de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio vislble un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia l perma
nencia, con la siguiente iDacripción: <cM.T. Homo 2.284.
24-9-1986. Bota de seguridad contnl riesaos mecánicos. Clase m.
Grado B.»

Lo que se hace público para -mconocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de loa medios de protección personal de loa trabaja
dores, y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzados de
segundad contnl ri_ mecánicos», aprobada por Reso1ución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero)

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director seneraI. CarloS
Navarro López.

28143 RESOLUClON tú 24 tú septiembre tú 1986, tú la
Dirección GentlTal tú Trabajo, por la que se homologa
con el mlmt!To 2.29S la herramÚ!nta manval cuchiUo
pe/acables, SO miliml!lros. marra «CimcJJ». referencia
HAD-121XH2. importada tú Alemania Y presentada
por la Empresa «C/aIu, Sociedad An6nirruz». tú Bar
Celona.

Instruido en esta Dirección General de TJ1IblIjo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oñcial
del Estadolo del 29), sobre homologacion de los medios de
protección personal de loa trabajadores, se ha dictado Reso1ución
en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la ltemlntienta mannal cuchillo pe\aca
bies, 50 milímetros, marca .am..... referencia HAD-120042,
presentada por la Empresa «elato, Sociedad AnóllÍlna». con
!1omicilio en Baroe!ona, caI1e Felipe II, números 42-44, que la
lDlporta de Alemama, doode es liIbricada por su representada la
linDa «Cim...., como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en tnlhajos eléctricos en inslliIacio
nes de haja tensión.

Segundo.-Cada herraniienta manual aialada de dichos modelo,
!J1llI'C'I, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello JIOSlble, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consutenCÍ8 y permanencia, con la siguiente inscripción: <cM. T.
Homol 2295. 24-9-1986. 1.000 V,..

Lo que se hace público para -m conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artli:uIo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección persona\ de los tnlhaja
~dnorma té<:nica reflamentaria MT-26, de «Aislamiento de

de las herramientas manuales utilizadas en trablúos
'cos en instalaciones de bolía tensió.... aprobada por Resólu

ción de 30 de septiembre de 1981 (<<lloletin Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director seneraI. Carlos
Navarro López.

28144 RESÓLÚCION tú U tú septiembre tú 1986. tú la
Direa:wn General tú TrabajoLpor la que se homologa
con el mlmt!To 2.287 la pantalla para Saldador. marca
«PtlTSonna», modelo J.J01. tipo tú ca1Jeza, fabricada y
presentada por la Empresa «Personna, SodedDd AlIÓ
nirruz». tú Hrdrca1 di Almeri4 (Almmtz).

Instruido en esta Dirección Genera1 de Ttabl\io expediente de
homologación de dicha pantalla para soldador. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estadolo del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de loa trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva, se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la pantalla para soldador, man:a «Per
so...... modelo 3.301. tipo de cabeza, fabricada Y presentada por
la Empresa d'ersonna, Sociedad AnóllÍlna». con domicilio en

Huércal de Almeria (Almeria), paraje «La Cepa». sin número.
apartado de correos número 724~ como medio de protección
personal contnl los riesgos de los trabajos de soldadura.

Segundo.-Cada pantalla de soldador de dichos modelo. man:a
y tipo llevará en sillo visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones ~cas, r de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiCIones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: cM.T.-Homol 2287. 24-9-86. Panta11a
para soldador-Tipo de cabeza».

Lo que se hace público para~ conocimiento. de conformi
dad con 10 dispuesto en el aruculo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los tnlhaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-3, de «Panta1las para
soldadores», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletín 0Iicüd del Estadolo de 2 de septiembre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director seneral, Carlos
Navarro López.

28145 RESOLUClON de 24 tú septiembre de 1986. de la
Direccwn General tú Trabajo. por la que se homologa
con el mimero 2.291 el guante aislante de la electrici·
dad. marca «Rege/tex». modelo G-20R, tú clase lll.
importada tú Francia Y presentado por la Empresa
«Mayeo Seguridad, Sociedad Anónima». tú Hospita
let tú Liobregal (Barcelona). .

Instruido en esta Dirección Genera1 de Ttahajo ex~ente de
homologación de dicho guante aislante de la electncidad, con
~ alo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estadolo del 29). sobre homolopción de loa medios de
protección personal de loo trablúadores, se ha dietado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar el guante aislante de la electricidad, marca
«RegelleD, modelo G-20R, de clase III, fabricado en dos medidas
de lasgos Y cuatro ta1las de manos, presentado por la Empresa
«Mayeo Seguridad, Sociedad AnóIlÍlna». con domicilio en Hospita
let de Uobregat (Barcelona), Corominas, 19-23, que lo importa de
Francia, donde es fabricado por su representada la firma «Rogel
1eD. como guante aislante de la electricidad de clase III.

Segundo.-Cada guante aislante de la electricidad de dichos
modelo. marca, clase, lasgos y ta1las llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
col1S1StenCÍ8 y permanencia, con la ~ente inscripción: <cM. T.
Homol. 2.291. 24-9-1986. Guante 81s1aDte de la electricidad.
Oase lIIJo.

Lo que se hace público para seneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los tnlbaja
dores, y norma técnica reglamentaria MT-4, de «Guantes aislantes
de la electricidad», aprobilda por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<lloletin Oficial del Estado» de 3 de septiembre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Disector seneral, Carlos
Navarro López.

28146 RESOLUCION tú 24 tú septiembre de 1986. tú la
Direccwn General tú Trabajo. por la que se homologa
con el mimero 2.292 el guante aislante tú la electrici
dad. Cmarca «Fameca». modelo G-601-D. clase l.
importado de Francia, y presentado por la Empresa
«Segurinsa, Sociedad Limitada». tú Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io ex¡>t'diente de
homologación de dicho guante aislante de la electncidad, con
~o alo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre bomolosadón de los medios de
protección personal de loa trabajadores, se ha dietado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primera.-Homologar el guante aislante de la electricidad, man:a
«Fameca». modelo ~I-D. para clase=nsus diferentes ta1las '/
longitudes, presentado por la Empresa . sa, Sociedad Limi-
tada». con domicilio en Barcelona, calle Ri número 29. que lo
importa de Francia, donde es fabricado por su re¡nsentada,
la firma «FanteCll». eomo auante aislante de la electricidad, de
clase L

Seaundo.-Cada guante aislante de la electricidad de dichos
modero. marca, clase, ta1las y longitudes llevará en sitio visible un
sello inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, '/, de no
ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de


